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VOTO SINGULAR DE LA VOCAL TATIANA AZUCENA VALVERDE ALVARADO 
 
 
Con el debido respeto por mis colegas Vocales de la Primera Sala del Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro del marco de las funciones 
asignadas en el numeral 3 del artículo 10-D del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS1, emito 
el presente voto singular, pues si bien CONCUERDO en que debe declararse FUNDADO 
el recurso de apelación, no concuerdo con algunos de los argumentos desarrollados en la 
Resolución en Mayoría, en virtud de los siguientes fundamentos: 
 
En el presente caso, se tiene que, en ejercicio de su derecho de acceso a la información 
pública, la recurrente solicitó a la entidad se le proporcione la siguiente información: 
 

Solicitud 1: 
“(…) 
SOLICITO LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE TODO EL PERSONAL DE LA ODECMA DE 
LIMA, UBICADA EN EL Edificio Alzamora Valdez CON Teléfono 4101818 y Anexo 13011 - 
13299, QUE TRABAJÓ DESDE INICIO DEL MES DE OCTUBRE 2024 HASTA LA FECHA”.  
 

Solicitud 2: 
“(…) 
SOLICITO LOS NOMBRES Y APELLIDOS DEL PERSONAL DE LA ODECMA DE LIMA, 
UBICADA EN EL Edificio Alzamora Valdez, ENCARGADAS DE ATENDER LAS LLAMADAS 
ENTRANTES AL Teléfono 4101818 CON Anexo 13011 - 13299, EL 16 DE OCTUBRE 2024”  

(Énfasis y subrayado agregados). 
 

Como parte del análisis que se expone en la Resolución en Mayoría respecto de la Solicitud 
2, se menciona lo siguiente:  
 

“(...) 

• Con relación al requerimiento de “(…) LOS NOMBRES Y APELLIDOS DEL 
PERSONAL DE LA ODECMA DE LIMA, UBICADA EN EL Edificio Alzamora Valdez, 
ENCARGADAS DE ATENDER LAS LLAMADAS ENTRANTES AL Teléfono 4101818 
CON Anexo 13011 - 13299, EL 16 DE OCTUBRE 2024”: 

(...) 

En ese contexto, cabe precisar que la entidad no descartó el carácter público de la información 
requerida, esto es, los “LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE TODO EL PERSONAL DE LA 
ODECMA DE LIMA, UBICADA EN EL Edificio Alzamora Valdez CON Teléfono 4101818 y 
Anexo 13011 - 13299, QUE TRABAJÓ DESDE INICIO DEL MES DE OCTUBRE 2024 HASTA 
LA FECHA”; por tanto, resulta razonable señalar que la información requerida se encuentre 
en posesión de la entidad y esta sea de acceso público. 
 
Sin perjuicio de lo antes expuesto, cabe la posibilidad de que eventualmente la información 
solicitada pueda contar con información protegida por las excepciones contempladas en la 
Ley de Transparencia. En cuanto a ello, de manera ilustrativa, con relación a la protección de 
información de naturaleza íntima, el Tribunal Constitucional en los Fundamentos 6, 7, 8 y 9 de 

 
1  “Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 

El vocal tiene las siguientes funciones: 
(…) 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante.” 
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la sentencia recaída en el Expediente N° 04872-2016-PHD/TC, analizó la entrega de la ficha 
personal de una servidora pública, documento que contiene información de carácter público 
como son los estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas, así como datos de 
carácter privado, entre otros, los datos de individualización y contacto, siendo posible tachar 
éstos últimos y de esa forma garantizar el acceso de la información a los ciudadanos, conforme 
el siguiente texto: 
 

“(…) 
6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto información de 

carácter privado como información de carácter público. En efecto, mientras que la 
información de carácter privado se refiere a datos de individualización y contacto del 
sujeto a quien pertenece la ficha personal; la información de carácter público contenida 
en el referido documento abarca datos que fueron relevantes para contratarla, tales 
como el área o sección en la que la persona ha desempeñado funciones en la 
Administración Pública; la modalidad contractual a través de la cual se le ha contratado; 
así como los estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas. 

7.  No solamente no existe razón para limitar la entrega de información referida a las 
cualificaciones relevantes que fueron decisivas para la contratación de un empleado en 
la Administración Pública, sino que, hacerlo, desincentivar la participación ciudadana 
en la fiscalización de la idoneidad del personal que ingresa a ella. 

8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en contar con personal 
cualificado en la Administración Pública, por lo que impedirle el acceso a información 
relativa a las cualidades profesionales que justificaron la contratación del personal que 
ha ingresado a laborar en dicha Administración Pública, no tiene sentido. En todo caso, 
la sola existencia de información de carácter privado dentro de un documento donde 
también existe información de carácter público no justifica de ninguna manera negar, a 
rajatabla, su difusión.  

9.  Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible satisfacer el derecho 
que tiene la ciudadanía de acceder a la información de carácter público de quienes 
laboran dentro de la Administración Pública y, al mismo tiempo, proteger la información 
de carácter privado de dichas personas, tachando lo concerniente, por ejemplo, a los 
datos de contacto, pues con ello se impide su divulgación. Por consiguiente, 
corresponde la entrega de lo peticionado, previo pago del costo de reproducción”. 
(subrayado agregado) 

 
En atención a lo expuesto, cabe destacar que en caso de existir en un documento información 
pública y privada, esta última debe separarse o tacharse a fin de facilitar la entrega únicamente 

de la información pública que forma parte del documento, ello acorde con el artículo 192 de la 
Ley de Transparencia. 
(...)” (Énfasis agregado). 

 
 
La Vocal que suscribe no comparte estos argumentos por cuanto considera que toda la 
información solicitada (nombres y apellidos de un servidor de la entidad) es de naturaleza 
pública, por lo que no resulta necesario separar ni tachar ningún extremo de esta 
información. 
 

 
2  “Artículo 19.- Información parcial 

      En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de esta 
Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento”. 
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Al respecto, cabe señalar que el artículo 5 de la Ley de Transparencia establece que las 
entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente, de acuerdo a su 
presupuesto, la difusión a través de Internet, entre otros, lo siguiente: 

 
“(…) 
2. La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos ejecutados, 

proyectos de inversión, partidas salariales y los beneficios de los altos funcionarios y el 
personal en general, así como sus remuneraciones y el porcentaje de personas con 
discapacidad del total de personal que labora en la entidad, con precisión de su situación 

laboral, cargos y nivel remunerativo”. (Subrayado agregado) 
 

Asimismo, el artículo 25 de la Ley de Transparencia refiere que toda entidad de la 
Administración Pública publicará, trimestralmente, entre otros, lo siguiente: 

 
“(…) 
3. Información de su personal especificando: personal activo y, de ser el caso, pasivo, número 

de funcionarios, directivos, profesionales, técnicos, auxiliares, sean éstos nombrados o 
contratados por un período mayor a tres (3) meses en el plazo de un año, sin importar el 
régimen laboral al que se encuentren sujetos, o la denominación del presupuesto o cargo 
que desempeñen; rango salarial por categoría y el total del gasto de remuneraciones, 

bonificaciones, y cualquier otro concepto de índole remunerativo, sea pensionable o no. 
(Subrayado agregado) 

 
En esa línea, el artículo 45 del nuevo Reglamento de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2024-JUS3, 
precisa que debe publicarse en el Portal de Transparencia Estándar además de la 
información a la que se refieren en la Ley de Transparencia y las normas que regulan dicho 
portal, la siguiente información: 

 
“(…) 
45.1.7 La información detallada sobre todos los montos percibidos por las personas al servicio 
del Estado, identificando a las mismas, independientemente de la denominación que reciban 

aquellos o el régimen jurídico que los regule”. (Subrayado agregado) 
 

De lo expuesto, se puede afirmar que la información sobre el personal de una entidad es 
información de carácter público sin importar el régimen laboral al que se encuentre sujeto 
o la denominación del presupuesto o cargo que desempeñen, más aún cuando estas se 
encuentran vinculadas al presupuesto público.  
 
Por estos fundamentos, MI VOTO es porque se declare FUNDADO el recurso de apelación 
presentado por MIGUEL ANGEL CISNEROS GARCIA; y, en consecuencia, ORDENAR al 
PODER JUDICIAL que entregue al recurrente la información pública requerida en la 
solicitud, conforme a los argumentos antes expuestos. 
 
 
 

TATIANA AZUCENA VALVERDE ALVARADO 
Vocal 

 
3  En adelante, nuevo Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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